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CONTRATO MARCO DE SERVICIOS CON AGENTE PROMOTOR 

Conste por el presente documento, el Contrato de Servicios (en adelante “Contrato”) que celebran de una parte:

· CAVALI S.A. ICLV, con R.U.C. N° 20346669625, y con domicilio en Avenida Jorge Basadre Grohmann N° 347, Piso 8 oficina N° 801, San Isidro, Lima, debidamente representada por el señor Victor Manuel Sánchez Azañero, identificado con DNI No. 08736559 o el señor Ricardo Francisco Chong Rivera, identificado con DNI No. 40288386 y/o por la señora Dilma Indira Aranda Chacaliaza, identificada con DNI No. 44522131, quienes de manera conjunta y por la firma de dos cualesquiera de ellos podrán suscribir el presente contrato, según poderes inscritos en la Partida Electrónica Nº 11021533 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima (en adelante “CAVALI”); y, de la otra parte

· […], con R.U.C. Nº […], con domicilio en […], debidamente representada por su […], […], identificado con […] N° […], según poderes inscritos en la Partida Nº […] del Registro de Personas Jurídicas de […] a quien en adelante se denominará AGENTE PROMOTOR bajo los términos siguientes:

PRIMERA. - LAS PARTES

1.1
CAVALI es una Institución de Compensación y Liquidación de Valores autorizada según Resolución CONASEV N° 358-97-EF/94.10, encargada de llevar el registro contable de valores representados por anotaciones en cuenta, que realiza, entre otras funciones, la transferencia, compensación y liquidación de valores que deriven de su negociación en mecanismos centralizados de negociación y fuera de ellos, en virtud de lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley del Mercado de Valores (en adelante “La Ley”), Decreto Supremo No. 093-2002-EF, el Reglamento de Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, aprobado por Resolución CONASEV Nº 031-99-EF/94.10 y sus modificatorias (en adelante “El Reglamento”) y el Reglamento Interno aprobado por Resolución CONASEV Nº 057-2002-EF/94.10 y sus modificatorias (en adelante el “Reglamento Interno”) y demás disposiciones dictadas por CAVALI. 

1.2
AGENTE PROMOTOR es una persona jurídica que entre sus funciones se encuentra la de promover la liquidez en el mercado de valores, mediante el registro de valores extranjeros para su negociación en el mecanismo centralizado de negociación bursátil, por lo que se sujeta a la normativa que sobre el particular ha establecido el Reglamento de Inscripción y Exclusión de Valores Mobiliarios en el Registro Público del Mercado de Valores (RPMV) y en la Rueda de Bolsa (en adelante “Reglamento de la SMV”), aprobado por Resolución de Superintendencia N°00031-2012-SMV/01, en el Reglamento Interno de Inscripción y Exclusión de Valores en el Registro de Valores de la Bolsa de Valores de Lima (en adelante “Reglamento Interno BVL”), aprobado por Resolución de Superintendencia N°00042-2012-SMV/01, y en el Capítulo III De los Emisores y Valores del Reglamento Interno de CAVALI, aprobado por Resolución CONASEV N° 0057-2002 y sus modificatorias.
1.3
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36-A del Reglamento de la SMV, para la inscripción de valores extranjeros en el RPMV (en adelante LOS VALORES) la BVL debe presentar a la SMV una Declaración Jurada suscrita por su representante legal, mediante la cual se compromete a suscribir el contrato con la ICLV para la anotación en cuenta de los valores extranjeros. 

1.4.  En cumplimiento de lo antes señalado, corresponde que AGENTE PROMOTOR suscriba con CAVALI el contrato de servicios referido para la anotación en cuenta de LOS VALORES en el Registro Contable de la ICLV.

SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO

2.1 El presente Contrato Marco tiene por objeto establecer la relación jurídica que se origina entre CAVALI y AGENTE PROMOTOR como consecuencia de la inscripción de LOS VALORES mediante anotación en cuenta en el Registro Contable de CAVALI.  Cabe señalar que el presente Contrato tiene alcance respecto de todos LOS VALORES que sean inscritos por AGENTE PROMOTOR en el RPMV y en el Registro de Valores, siendo necesario que por cada inscripción AGENTE PROMOTOR presente el respectivo Anexo sobre las características del emisor y el valor extranjero, debiendo existir tantos Anexos como inscripciones realice AGENTE PROMOTOR. Los mencionados Anexos que presente AGENTE PROMOTOR formarán parte del presente Contrato Marco.
2.2 CAVALI prestará a AGENTE PROMOTOR los servicios que se encuentran regulados en el Capítulo III De los Emisores del Reglamento Interno, y sus respectivas modificatorias, así como por sus correspondientes disposiciones vinculadas aprobadas por CAVALI y puestas en vigencia conforme al artículo 27 del Reglamento. En virtud de este Contrato, AGENTE PROMOTOR declara conocer el contenido del Reglamento Interno, así como el de las disposiciones vinculadas, según los textos vigentes a la fecha de suscripción del presente Contrato. Ambas Partes se comprometen de manera expresa a cumplir con las prestaciones a su cargo establecidas en estos documentos normativos, como el de las futuras modificaciones que se integren a los mismos.
2.3 AGENTE PROMOTOR debe designar a las personas que se encuentren autorizadas para actuar en su representación ante CAVALI, con la indicación de los trámites a que se encuentran facultados a realizar, para tal efecto AGENTE PROMOTOR deberá completar y suscribir la Ficha de Registro de Firmas, la cual deberá entregar a CAVALI una vez suscrito el presente Contrato. AGENTE PROMOTOR es responsable por la información que complete en la Ficha de Registro de Firmas sobre las personas autorizadas a representarlo, y reconoce que dicha información es  veraz y tiene el mérito de una declaración jurada, así como  declara que las personas autorizadas, tienen la facultad de representación de AGENTE PROMOTOR ante personas jurídicas privadas, o en todo caso, que el representante legal que suscribe la Ficha tiene poderes suficientes para delegar facultades de representación.
TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO

El presente Contrato se inicia en la fecha en la que LOS VALORES hayan sido anotados en el Registro Contable de CAVALI y se extiende hasta la exclusión de LOS VALORES, de acuerdo a los supuestos de exclusión señalados en el Reglamento de la SMV. 

CUARTA. - RETRIBUCIÓN

Como contraprestación a los servicios prestados, AGENTE PROMOTOR está obligado a abonar oportunamente a CAVALI los derechos correspondientes establecidos en las tarifas que se encuentran contenidas en las Disposiciones Vinculadas al Capítulo XI De Las Tarifas del Reglamento Interno, en la forma y modalidad establecida en dicho documento. Debe señalarse que dichas tarifas no son aplicables en los casos específicamente establecidos en el Capítulo antes mencionado del Reglamento Interno.

QUINTA. - PROTECCION DE DATOS PERSONALES

En caso de que la ejecución del Contrato implicase la transferencia y/o tratamiento de datos personales provenientes de bancos de datos personales de titularidad de las Partes, se formulan las siguientes declaraciones y compromisos:

i) AGENTE PROMOTOR declara que ha cumplido con las exigencias establecidas en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su Reglamento, el Decreto Supremo N°03-2013-JUS, respecto a la inscripción de bancos de datos personales, a la obtención del consentimiento del titular de los datos personales, según corresponda, y a la implementación de las medidas de seguridad necesarias para garantizar un tratamiento seguro y confidencial de datos personales alojados en los bancos de datos de su titularidad.

Asimismo, AGENTE PROMOTOR reconoce que la información de datos personales que brinda o pudiera brindar a CAVALI formará parte del banco de datos Registro Contable, el cual tiene como finalidad registrar los datos personales de todos los titulares de valores anotados en cuenta.

ii) CAVALI declara que ha implementado las medidas de seguridad necesarias para garantizar un tratamiento seguro y confidencial de datos personales que reciba de AGENTE PROMOTOR y que forman parte del banco de datos Registro Contable de titularidad de CAVALI, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de conformidad con la naturaleza de los datos y los posibles riesgos a los que estén expuestos. La entrega de los datos personales, por parte de AGENTE PROMOTOR a CAVALI no tienen efectos legales de cesión de datos, sino de simple acceso a los mismos como elemento necesario para la realización únicamente de los servicios objeto del presente Contrato.

En tal sentido, CAVALI se compromete a realizar el tratamiento correspondiente cumpliendo estrictamente las exigencias de la Ley N°29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su Reglamento, el Decreto Supremo N°003-2013-JUS, así como las instrucciones, alcances, limitaciones y plazos para el tratamiento de datos personales que AGENTE PROMOTOR establezca, asumiendo cualquier responsabilidad frente a AGENTE PROMOTOR y frente a terceros por los daños y perjuicios que se generen con ocasión de eventuales infracciones a las normas o incumplimiento de las limitaciones establecidas por AGENTE PROMOTOR para el tratamiento de datos personales.

Sin perjuicio de las obligaciones antes indicadas, CAVALI, en su calidad de Institución de Compensación y Liquidación de Valores, se encuentra obligada a cumplir con el deber de reserva que le impone el artículo 232 de La Ley por lo que toda la información referida a los datos personales consignada en el Registro Contable que administra CAVALI es confidencial y privada, salvo las excepciones previstas en La Ley, no siendo dicha información divulgada, explotada o usada para fines distintos a los que son objeto del presente Contrato.

SEXTA. - CONTINUIDAD DEL SERVICIO

6.1
AGENTE PROMOTOR declara conocer que la prestación de los servicios a cargo de CAVALI, se realiza a través de infraestructura y facilidades técnicas de los equipos y sistemas de telecomunicaciones existentes y disponibles al momento de la prestación del servicio. 

6.2
CAVALI se obliga a prestar el servicio a su cargo en forma continua, durante el plazo de vigencia de este Contrato.

6.3 
En consecuencia, en el supuesto que la infraestructura y facilidades técnicas de los equipos y servicios, así como sistemas de telecomunicación antes mencionados, no funcionaran adecuadamente durante la vigencia de este Contrato, CAVALI tomará las medidas necesarias para restablecer el servicio de acuerdo al plan de contingencia implementado para tal efecto, y en forma tal que no afecte el normal desenvolvimiento del mercado. Dicho plan de contingencia estará a disposición de AGENTE PROMOTOR.
SÉTIMA. - DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

7.1
Las Partes declaran que son responsables entre sí por los daños que se ocasionen por la inejecución (cumplimiento parcial, tardío y/o defectuoso) o el incumplimiento total de las obligaciones a su cargo, según lo establecido por el presente Contrato, salvo que la inejecución o incumplimiento se produzca por causas no imputables a las Partes. Para efectos de la responsabilidad, las Partes se someten a lo dispuesto por el Código Civil, en lo referido a la inejecución de obligaciones.

7.2 
Será de responsabilidad de AGENTE PROMOTOR entregar la información correcta y fidedigna para la inscripción de los valores en el Registro Contable, información que deberá ser coincidente con aquella proporcionada a la SMV. Los daños de cualquier naturaleza que se produzcan producto de información proporcionada de forma no correcta, serán de exclusiva responsabilidad de AGENTE PROMOTOR.

OCTAVA. - PREVALENCIA DEL CONTRATO

8.1
El presente Contrato contiene todos los acuerdos y estipulaciones a los que han arribado las Partes y reemplaza y prevalece sobre cualquier negociación, oferta, acuerdo, entendimiento, convenio o relación jurídica que las Partes hayan sostenido, cursado o pactado respecto al objeto del presente Contrato, con anterioridad a la fecha de celebración del mismo. 

8.2
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las modificaciones al presente Contrato deberán constar por escrito en documento debidamente suscrito por ambas Partes, en dos originales de idéntico valor, y será anexado al mismo formando parte integrante de él.

NOVENA. - REGULACION SUPLETORIA

En todo lo no previsto en el presente documento será de aplicación lo dispuesto por el Reglamento de la SMV y demás normas de competencia de la SMV, así como lo dispuesto por el Código Civil, en consecuencia, las Partes reconocen su sometimiento a tales normas. El presente Contrato se regulará por las Leyes de la República del Perú.
DECIMA. - CONTROVERSIAS 

Las Partes acuerdan que cualquier controversia, diferencia o reclamación que se produzca entre ellas relativa a la interpretación, ejecución, resolución, rescisión, eficacia, validez u otro asunto vinculado al presente Contrato, o por cualquier otro motivo o circunstancia relacionada directa o indirectamente con el presente Contrato y con los que por causa de este Contrato se celebre, se solucionará siguiendo el procedimiento siguiente:

i. En primer lugar, las Partes harán sus mayores esfuerzos para encontrar una solución amigable, vía el Trato Directo, dentro de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del momento en que una Parte comunique a la otra, por escrito, la existencia de un conflicto o controversia.
ii. En el caso que las Partes, dentro del Plazo del Trato Directo, no resolvieran el conflicto o controversia suscitado, éstas se someten expresamente a la competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Lima, salvo que, mediante documento privado, ambas Partes hubieren acordado someter sus discrepancias a un arbitraje de derecho de acuerdo a las leyes de la República del Perú.

DECIMA PRIMERA. - DOMICILIO 

Las Partes señalan como domicilio contractual los que aparecen en el encabezado del presente Contrato. Todas las comunicaciones y/o notificaciones judiciales o extrajudiciales se dirigirán válidamente a dichos domicilios, salvo que medie previo aviso comunicado por carta notarial con quince (15) días hábiles de anticipación indicando la variación del domicilio, en cuyo caso las comunicaciones y/o notificaciones deberán hacerse al nuevo domicilio.

Se firman dos originales de igual tenor, en Lima a los __________ (___) días del mes de ________ de 20__

------------------------------

    

  -------------------------------------

CAVALI





   AGENTE PROMOTOR

ANEXO

“CARACTERISTICAS DEL EMISOR Y VALOR EXTRANJERO”

EL AGENTE PROMOTOR debidamente representado por su ____________________, señor(a) __________________________________, solicita la inscripción de los siguientes valores extranjeros, de acuerdo al siguiente detalle:

I. CARACTERISTICAS DEL EMISOR:

	Código Emisor (8 primeros dígitos del ISIN)
	

	Razón o denominación social
	

	Fecha de constitución
	

	Domicilio
	

	País de origen
	

	Código de identificación de contribuyente de su país o equivalente
	

	Sector o ramo al que pertenece
	

	Objeto social o actividad económica
	

	Principales líneas de negocio o productos
	

	Importe de capital social en la moneda de origen y en dólares americanos.
	


II. CARACTERISTICAS DEL VALOR:

	Código Valor (Número de identificación ISIN)
	

	Denominación del instrumento
	

	Clase
	

	Serie
	

	Moneda
	

	Número de valores en circulación
	

	Valor nominal
	

	Mnemónico del valor o Código de la BVL o Mercado Organizado extranjero
	

	Derechos que confieren
	

	Plaza o mercado en los que se negocia
	


Para tales efectos, la información que se encuentra en el presente anexo es la misma que AGENTE PROMOTOR presentó a la SMV para solicitar la inscripción de LOS VALORES, conforme lo señalado en el Reglamento de Inscripción y Exclusión de Valores Mobiliarios en el Registro Público del Mercado de Valores y en la Rueda de Bolsa, Resolución SMV N° 031-2012-SMV/01.

Lima, ___de ___________ de 20__

-------------------------------------

AGENTE PROMOTOR
